
22360 Z n01{iél11bre t!l7:.:4~· .:.B::;'~.;:O;;.:..;tl;;:e::I_E::.:....~_-..:.N.:..U::·n:;;1::"..;2:.:6c:.3 1
t

i

•

JI. Autoridades p~rsonal
•

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

1)mo. Sr.: f:n~UIIlplimientod~ lo dispuesto en la Ley de 13
de julio de 1935, el,Elrtículo 57 del 'vigent·e _Reglamento _del No
tariado Ye1- Decretó dt!', 19, de- oct4brede 1973, y visto .. elexpe
diente personal del Notario de Marlrid don José CabeUoRobles,
del cual resulta -qUé ha cum';).lido la edad de- setenta y _cinco
'dios" . _.

Esta Dirección Oeneral,-'enuso de la, facultad atribtlídapor
el articulo 17 de la Ley ~e Régimen Jutidico de la. .Adminis
tración dal Estado. xel miméro2. apartado f) ...~del Decret.o_, de
1t de dIciembre de 19sa.ha ten1~ a bien acordar la jubiláci(ul
forzosa del mencionad.o }ttiot,ariopor l1aber cumplido la edad
r$glamentaJ:1a y, remitir a 1a Junta de Pa~ronato de la Mutua~
Udad Notarialuncertifícado de servicios,'al-objeto de qUEl,:por
dicha .Junta , se ,fij,e,la pensión y- demás beneficios mutualistas
qUe sean proceden~es. .

Lo diS'o,a \T.' L para su - conocirnientn, ('1 de esa Junta
directiva y de-másefecto5.

Dios gUai-de' a V. J. muchos años.
.Madrid, 16 de octubre -dé .1974.-El Director general. José'

Povada Mutcia.

Ilmo. Sr. Decqoo del Colegio Notarial d~ Mnd;~id.

Ilmo. Sr.: Vista la' comUnicación del dia: 9 de octubre de 1974
-por la queer S1:ildico·:lJre$idente del Golegio Oficial' de Corre
dores de ComElrcio' de GiJónparLicipa que el día. 7 de: octubre
ed l-tf74 he fall~i~O', el Corredór, Colegiado de Comercio, _don
Adolfo Solares Gonzélez. eon destino en la plaza mercantil de
Gijón. '.

Considerando qUé, según lo estableddo en el número,2!'d-e1
artículo 76 cieLvigente'Reglti-mento, el derecho al ejerCicio d,e la
profesfón de Con;edotColegiago de Comercio' caduca por falle
cimiento del Corredor, hl9c~g'que, conforme a lo establecido,en
el arUcwo78 dedichp Regláme-nto, aerápu:?sto en conocimiento
del Mi'nisWtio de-, Hacienda por ,la respectiva Junta, Sindical, ,a
fin de que se declare la cadúcidad del nombramiento; ~

" Considerando~que,a tenor' de'lo dispu(?stc ellel aludido ar
tículo 78 del menctQusdo Reglamento y en. los 98 y 94Btlel
<iIkligo de ,Comercio, .,.ldeclararse la caQu,/::ídad del nombra,
miento se_cQIlsidoo;a abierto, al propio", tiempo el, plazo de seis
meses. para que $e,fo:rmu1en,·en su caso, las: reclamaciones
pr()cedentes -'tontra la fianza del Corredor.

Este- Ministerlose, ha s~rW.do disponer:

~Prime:ro',~Que se declare caducado el nombramiento de Co
rredor de COI11ercio de la plaza de Gijón, derColegio de Gijón,
hecho en su día a fa1i'or de>don Adolfo SoJares Gonzáh%~.

Segundo.-Que se conSidere abiertdeJ'plazo de' seis mQses
para ·presentar las recla,macion-es -que, .en su taso,. procédan con
tra. la fianza -constituídappr el citado Corredor, por cuantos
se crean con~hoa oponerse a la ~ devoluuiónde la mis+
ma· y . ,
, Tercerp.~ue se·comunÍque iMí ti ]a Junta Sind'¡caldel Cole- '
~o Oficial de Corredores deComercío de Gijón para que tramite
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22128 ORDEN áe 23 de,\ octubre de 1974 por lá que 'W
nombra Presidente delaCdmara Oficial de la Pro
piedad Urban({' de Teruel- a don Manuel Pizarro
lndar-t.

IlIHO_'-SL' Vista la· propuesta que formula el excelentüúmo
sei'mr Gobernador civil. de la;Provincía de Teruel; entre',na terna,
de prüpjeturios facílitada por la Delegación Provincial de Sin
dicatos. para proveer el cargo de Presidente de la Cámara Ofi
cjal de la Propiedad Urbana de Terue!.

Visto asimj!;¡mo el. informe del ilustrísimo señor Delegado del
Departa11iento' eUl:!:-Quella proviu.cia.

Este Minisl.erlo, enu,so de: las facultades que le c011fiere el
arUcdJoprimero de la Ley dé ,30 de mayo de 1941, se ha servido
nomhral",ft donManu~1 fllzatró Indart;Presitlente de la Cámara
Oficia.l"dela Pr-,')pie'd,ad Urbana ae Teruel.

Lodis:o a V. 1: ,para su canod,miento y efectos.
Dios guarde a V. 1..
Madrk{, 23 de oc«tbr€l· de 1974:

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo_ Sr_ Subsecretario del Ministerio de J$ Vi-.ienda.

la publicación' de esta Orden en el ..Boletín Oficiah de la
provincia y la anuncie ,en el tablón de edictos de la Corpora
ción.

Lo que se cOn1\ll1ica a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; 1- .. . . .
MQ;ch:id, 19 de .octubre de 1974.';"'P. D., el. SubsccreL-'l.rio· de

Econ:o.mfa Financiera, José Ramón Fernánde,z-!3ugaHal y Barró:q.

Ilmo. Sr. Director general de Pohtica-Financiera.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 19 che octubre de 1974 por la que se de·
clara fa ca(lucidaddel nombramiento de Corredor
ColegUi1:lode Cominciode.la plaza mercantil de San-
Seb-astidn porjubilacibnpor edad del señor Tros de
llarduya Aba.los.' . .

Ilmo" Sr.: De conformidad con_ 16 dispuesto en el numero 4,0
del arth¡:ül0 76· del fl,eglamento para -el Régimen interior de los
Colag-1os Ofidales,d€ü)rredoresdeComercio, de su JUilta C1?n
tra:l:,·y t-égulandoe-l: ejercicio del cargo de Corredor Col~giudo
de Comercio;. apróbadopor Decreto 853/1959,. de 27 de mayo,

Este Ministerioac:uerda: ;If'

Pr~mero.-Jubilarcon:. carácter für;;;so, con efectos del dia 10
de ~oviefubt-e de¡974; fecha en qUe cumple el intere~ado los
setenta y cinco llñ,os de edad, al Corred.oJ-" Colegiado de Co
merció de la plaza mercantil de, San~bar,;tián, adscrita al Co
legio 'de. dicha· capJtal,sI0n 'avier Tres de llarduya Ablllos.

Seguntlo.--:-Que"se"declare-eaducado el nombramiento del ci
tado CorrndOl a _partir, de la e-xpr~Jsada fecha, y. abierto al
plazo de seis meses para presentar contra su fianza las recla~

macio1'les que l?rocedan por cuantos .se consideren con derec;ho a
oponerse a la devolución de.la misma; y

Tercero.~Que se. comunique así ~,]a Junta 'Sindical del
.ColegioOfidal de Corredores de ;Comercioqe San Sebastian
para que tramite la publicacionde esta Orden en el ..Boletín
Oficiat':de la provincia y la anl.1ncieenel tablón de edictos de la
Cor~ra<:i6n. •,

Lo qUe s-ecomuflica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. ~.

Madrid, 19 de octub'rede' 1974,-P. D., el Subsecretario de
EconomJ?-Finandera, José ,Ramón Vernálldez-Bugullal y Barrón.

limo, Sr. Dil"dor general de Plllítica Fina~ciera.

JUSTICIADE

Rf;SQWCION ele la," DirecCión General de. 10$ &
gistroay del .tr9tarlado por la que se jubila al
Notario cl8 .Madrid-- don José c:q,bella- Robles.,' por
hq:ber qumplido ,la edad -regla.mentaria .

ORl)'EN de 19 de octubre de Jf174 ,por la que se
declara la' caducidad del nombramfé'1,to de Curre
dorCoJ,s(Jiadó de Comercio de 'Iu,plaza mercantil de
Gij6n por 'fallecimiento de.l'si3ñor Solares 'Gonzd;li3Z
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